
NUM. 159. -MARTES 7 DE JULIO DE 1896

DE LA

n” ^*® leyes obligarán en 1» Península, islas 
si en .ti ^ '^enanas, ¿ loe veinte días de sn promnlgaoíón, 
PtXJinnltí (^pusiese otra cosa. Se entiendo hecha la 
*® ^ ®»^a e/h^^^ *° termina la inserción de la ley 
^^^littientcT ^®*^“^*®“^ ^* *^ l^yea, no exonsa de su 

di^nh^Zv leyes no tendrán afecto retroactivo, si no 
Rieren lo «oarrano. (Códiío cwü oigente)

de «daÍ-LÍÍ®^*®.^? * ^® ®“®™ «” 18® y le Beal orden 
ÜoraeinnBo disponen no se otorgue por las oor- 
«i esorit ^ provinciales ni municipalas niugán documento 
de haU* J?.•’? 3^ ^°® rematantes presenten loa recibos

1 da derechos do inserción de los anon- 
^^^^^Bttbaatas en la Qadeta dt Síadrid y Bonaim Ovioial,

SD3CB1PCIÓN PARTICULAR

En CóBDOFa Patetas, Ptrana dr CÓroOds Pcseias.

Un mes................................... 8
Trimestre.. . . , , 8 26
Seis meses..........................16 bO
Un afio. . 83

Un mes................................4
Trimestre........................... 1126
Seis meses........................... 22 50
Un afio46

Nituero ntelto, 88 eíntiiiu» de peseta.
Se publica todos los dias, excepto los domingos, 

NOTA IMPOSTANTE.—Inmediatamonte que loe ares. Alcalde» 
; Secretarios reciban este “BOLETIN^ diaMndrán que so fije 

un ejemplar ea el sitio de costumbre, donde permanecerá 
hasta el recibo del número siguiente

Las Leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar 
' en los Boletines Oficiales se han de remitír al Jefe política 

respectivo, por cuyo, conducto se pasarán á los editores d® 
los mencionados periódicos,

(Ordenes do 2 de Abril, de 8 y 21 de Octubre da 1854.)
Los señores Secretaries cuidarán bajo su mas estrecha 

responsabilidad, de conservar loa números de este Boletw, 
coleccionados para su encuademación, que deberá verif- 
carse al final de cada año.

ÁDVBBTRHCiA. Conforme con la condición 3.“ del plie
go que ha servido de base para la subasta, no se insertará 
ningún anuncio que seaá instancia de parte sin que antes 
de su publicación abonen los interesados en importes á ra 
aón de 36 Céntimos por línea ó parte de ella, y la venta de 
números sueltos á céntimos.

fiísiíeiicia iel Consejo íe Miníslros ¡
teoce/a del 6 de Julio)

88 . MM. el Rey y la Reina 
¿ente (Q. D. Qj y Augusta 

®41 Familia, continúan en esta 
^, ain novedad en au impor- 

®“te salud.

Misterio de la guerra

LEY 
de b^ -ALFONSO SIU, por la graoia 
Psúa*''^ ^ ^* Gonstitooida Rbt de Es- 
ñor * ^’^ ^'^ nombre y durante su me* 

^0dad la Reina Regente del Reino; 
^hte d^'^^ ^°® ^’’® ^^ présente vieren y 
den ** *”^*'®» 8abed: que laa Cortea han

^’^® sancionado lo ei-

^® fuerza del Ejército 
ecn ,^*^®’'^® ®ú la Penínsola para el a&o 
líSÍST t *“• ‘ ’"• » «i* - 

'1’^0 di , *^® tropa. Loa gastos 
^erôû''^* ^’^^^^^^ ^® ^® originar no de- 
^ú8 eii^*^^'^^^ '^^ ^^*^ cifras ooneigna- 
y P^^supueato para esta atención, 
^*b d'' 1*^ ^^Í&to 86 autoriza al Ministe- 
teia ^ * ^®crra para conoeder lioenoiae 
®h j^*^^®^^® durante el año económico 
®’9nt ^°^*^^ *1®® estime más conve-

2'* ^^ ^® ’’** ^® Cuba será 
Í^Jiji^ ^^'^^'^ ^^^ necesidades de la oum- 

^®^r ^* Ijú correspondiente álaia- 
Acertó Rico constará de 4.308 

de tropa.
l^^^^i' ^•* Se fija en 17.656 hombres 
’^cut ^ '''^^ ^* Filipinas, pudiendo an- 
^ihQ ^y?^’®^ ®®' conviniera, para la oon- 
*** ^\^^ ^* '^^ operaciones militares

' tanto:'

^'’sUc' ^'”°^ ^ todos los Tribunales, 
®’®í| d^fes, Gobernadores y demás

Autoridades, asi civiles como militares 
y eclesiásticas,de onalquier otase y dig
nidad, que guarden y hagan guardar, 
onœplir y ejecutar la presente ley en 
todas sus partes.

Dado en Palacio á veinte y nueve de 
Junio de mil oehooientos noventa y 
seis. YOLA REINA REGENTE.— 
Et Ministro de la Guerra, Mareaio de 
Ascárraga.

DIPÜTAQION PROVINCIAL j 
DE CORDOBA 1

____ t
Núm. 1962

CONTADUaÍA 
Circular número Í98é 

El Sr. Vioepreaidente de la Comisión 
provincial, dice oon esta feoha ai se
ñor Gobernador de la provincia lo si* 
gniente: j

“Dada cuenta á Ia Camislón provin
cial del expediente relativo al concier
to otorgado al Ayuntamiento da la ciu
dad de Lacena, á so instancia para el 
pago de los atrasos adeudados á la Di
putación por contingente, y visto que 
la expresada Corporación municipal ha 
faltado à todos sus compromisos ha
llándose en deaonbierto por las anuali
dades vencidas del propio concierto y 
atrasos en 51,887'40 pesetas, y además 
la respetable suma de 36.283'24 pesetas 
de las cuotas del reparto corriente,con
diciones ambas esenoiallsimas para que 
pueda subsistir lo pactado, acordó en 
su sesión del día 27 de Junio próximo 
pasado, previa declaración de urgencia 
y de conformidad oon lo propuesto por 
el eañer Preaideute Ordenador de Pa
gos, anular en todos sus efectos el ex
presado concierto, poniendo en vigor 
el procedimiento de apremio para la 
exacción de las responsabilidad decla
rada contra los Concejales por la tota
lidad de las sarnas adeudadas hasta la 
feoha, y que so exija al propio Alcalde 
envíe en el plazo máximo de ocho días 
las siguientes certificaciones: 1

1,“ Una expresiva por capítulos, 
artículos y conceptos del presupuesto 
municipal, de todo lo reoaodado y pa
gado por todos conceptos, durante el 
ejerció de 1893 á 94.

2 ." Otra idem oon igual expresión 
de lo recaudado y pagado en el año 
eocnómico de 1894 á 95,

3 .° Idem tambien oon igual detalle 
de laa cantidades que en los dos perio
dos económicos anteriores quedaron 
pendientes da cobro y pendientes de 
pago-

4 .* Otra idem de los procedimientos 
y expedientes de apremio con sus fallos 
que ae hubieran seguido para recaudar 
y pagar las resaltas y resoluciones 
adoptadas por el Ayuntamiento oon el 
propio fío, desde 19 de Julio pasado 
hasta la fecha ó negativo en su caso.

5 .* Otra idem de los expedientes de 
responsabilidad que se hubieran segui
do oon igual objeto y actuaciones de 
loa miamos desde l.° de Julio último 
hasta la fecha ó negativo en su caso; y

6," Otra ídem oon el detalle de todo 
lo recaudado por capítulos, articules y 
conceptos del presupuesto corriente 
desde l.’de Julio próximo pasado hasta 
la feoha.

Advirtiendo al señor Alcalde que de 
no ejecutar este servicio oon la mayor 
exactitud incurrirán en Ia responsabi
lidad de desobediencia grave, para los 
efectos del articulo 189 de la ley mn- 
nioipel.„

Lo que traslado à V. S. para su co
nocimiento y el de la Corporación mu- 
nioipal de su Presidencia, esperando 
se sirva aousarme á Is mayor brevedad, 
el recibo da la presente y disponer lo 
necesario para su cumplimiento.

Dios guarde á V. S. muohos años, 
Córdoba 1.* de Jolio de Î896.-E1 Pre
sidente, José A, Serrano.

®6flor Alcaide oonstitooional de 
Lucena.

Y se inserta en este pertódico oficial 
pura-que sirva da ineludible notifica
ción al señor Alcalde y á todos y á ca

da uno de los Concejales que forman 
actualmente el Ayuntamiento de La
cena á los efectos consign lentes.

Córdoba 1.® de Julio de 1896.—José 
A. Serrano.

^ * 1 

DELEGACION UE HACIENDA
DE LA

PROVINCIA DE CORDOBA

1

i

Número J993
La Dirección general de Ia Deuda 

pública, con fecha 1.® del actual, dice 
á esta Delegación de Hacienda lo que 
aigus:

*A los fines de lo prevenido en el 
reglamento aprobado por Real decreto 
de 15 de Abtil de 1890 para el cumpli
miento de la ley de 19 de Octubre d» 
1889, esta Dirección general, de con
formidad oon el diotámen letrado, ha 
acordado desestimar y con arreglo á 
las leyes de 19 de Julio de 1869, de 23 
de Febrero de 1873 y 21 de Jolie de 
1876 caducar el crédito que por atra
sos personales devengados con ante
rioridad al año de 1861 pediera resal
tar á favor de doña Maria Ferreiro, co
mo pensionista civil, coya reclamación, 
firmada en esa ciudad de Córdoba el 
19 de Jonío de 1868 por doña Isabel 
Daroni y Ferreiro, como heredera que 
se dice ser de la causante, ha incurrido 
en las penalidades establecidas por las 
citadas leyes.

i Lo que se comunica á V, S. á fía de 
!^ que con la brevedad posible se sirva 

disponer la notificación administrativa 
5 en el Boletín Opiioal de esa provincia, 
j del que deberá remitifee un ejemplar á 
■ este Centro direotivo y entre tanto 
' acosar recibo de la presente orden.„
1 Y para que sirva de notificación en 
‘ forma á la interesada doña Isabel Du- 
; roni y Ferreiro, cumpliendo lo ordena- 
; do por la Superioridad, se inserta la 
j expresada resotación en este periódico 
i oficial de la provincia.
5 Córdoba 3 de Julio de 1896.— Pedro 

Ortega.
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BOLETIN OFICIAL DE LA PBOVINCIA DE COEDOBA

Que totalizan las dos fincas 
cuatro mil ciento seis pesetas 4106

Nóm. 1960

Fallecimientos ocurridos el día 29 de Junio

PARROQUIAS SEXO ESTADO EDAD ENFERMEDADES

San Andrés Varón Soltero 6 meses Gastroenteritis
Santiago Hembra Soltera 8 días A trepsia
Santa Marina Idem Casada 66 años Cáncer del Utero
Salvador Idem Idem 4 mesas Fiebre perniciosa
San Miguel Idem Soltera 3 años Catarro intestinal
Catedral Idem Idem 22 Tuberculosis
Idem Idem Idem 11 meses Idem

DIA 30 DE JUNIO

Santa Marina Hembra Peto Falta de desarrollo
Santiago Idem Soltara 3 meses Atrepsia
Catedral Varón Soltero 30 años TuberoulOBis
Idem Hembra Soltera 1 mes Anemia I
Idem Idem Idem 1 A trepsia j
Idem Idem Idem 2 años Meningitis
San Miguel Idem Idem 6 Idem

DIA l.”
DE JULIO j

Catedral Varón Casado 63 años
Fiebre tifoidea í

Idem Idem Soltero 1 mes Anemia >
Idem Hembra Soltera 2 años Tuberculosia j

j Del terreno sobre que está oonstrni- 
E da la casa y del cercado no existen tí- 
1 tales de propiedad á favor del ejeonta- 
1 do y si certificado de estar inscritas en 
iel Registro.

Los licitadores qae deseen tomar 
parte en la mencionada subasta, con
signarán en la mesa del Juzgado el diez 
por ciento del justiprecio y le cédula 
persona); advirtiéodeee á los mismos 

; que no se admitirán posturas que no 
| cubran las dos terceras partes de la ta- 
| sación.
1 Lo que se hace público por medio 
j del presente edicto para que llegue á 
í conocimiento de las personas qae de- 
1 seen interesarse en la mencionada su- 
: basta.
* Dado en Pozoblanco á treinta de 

Junio de mil ochocientos noventa y 
seis. — Alfonso Ruiz.—P. S. M,, Licen
ciado Mariano da Castro Cruzado.

i grado, comieuza á oc o terse desde el 
) día de la fecha.
i- Córdoba 2 da Julio de 1896.—El
J Agente ejecutivo, Ricardo Ferry.
j __ - --
1 REGISTRO DE LA PROPIEDAD
i DE MONTORO

i

i

I

Núm. 1979
Don Manoel Garijo é Isasa, Begisb’®' 

dor de la propiedad de esta cioJad y 
su partido.
Hago saber: que desde el día 1® ^® 

Julio próximo venidero estará «biert* 
esta oficina de mi cargo desde las cobo 
de su mañana basta las dos de Ia tarda 

en los días no feriudcs.
Montoro 30 de Juniu de 1896.—.^•'' 

noel Garijo é Isaso.

Sección de anuncios

AGENCIA EJECUTIVA
Núm. 1885

PAETíDO DE CÓRDOBA
i

DIA 2-DE JULIO

Santa Marina Hembra Casada 28 años Fiebre puerperal ro de Hacienda de eeta provincia se ha I 
dictado, coa fecha 1.“ del actua), la pro- -

BDIOTO

Conlribuñones urbana, rúsiiea, Nueva 
riqueza, industrial cánon por superficie 

de minas y carruajes de lujo
Don Ricardo Ferry de Lara, Agente ejocnti- 

To para la cobranza de contribuciones por 
la via de apremio en este distrito manici- 
paL

Hago saber: que por el señor Toseré•

La matrícula in- 
dustrial, la lista co- 
bratoria y el padrón 
industrial, se hallan 
de venta en la im* 
prenta del DIAKiO 
DE CORDOBA, Le
trados 18.

Córdoba 2 de Julio de 1896.—El Üeoretario, Manuel Varo.—V.* B.°: 
£1 Alcalde, Fernando la Calle.

JUZGADOS
POZOBLANCO

Número 1988

Don Alfonso Ruiz Muñoz, Juez de primera 
instancia interino de esta villa y su par
tido.

Hago saber: que por providanoia de 
este día, dictada en los autos de de
manda ej acutí va seguidos á instancia 
dal Preoorador don Antonio Martínez 
García, á nombre de don Francisco Ca
rral de Camino, vecino de Villacarrie
do, contra don Luciano Mansilla To
rrico, vecino del Guijo, por cobro de 
pesetas, be acordado sacar á pública 
subasta los bienes que le fueron embar 
gados ai ejeoot&do, y cuyo remate ten
drá lugar en la Sala Audiencia de este 
Juzgado, el día veinte y echo de Julio 
próximo y hora de las doce de su ma
ñana, y suyos bienes son los aiguíen- 
tes:

Fts. Gts.

Una casa en Ia villa del 
Ouijo situada en le calle Beal,

señalada oon el númeio quin
ce, qne linda por la derecha 
de su entrada oon la de Ju
lián Cerreros; por la izquierda 
oon otra de Juan Pozuelo y 
Aperador, y por la espalda 
oon corrales de la viuda de 
Juan Delgado; su fachada mi< 
ra al Sor y se compone de 
tres cuerpos, pátio, horno,frá* 
gua, cuadra y oorral. de piso 
bajo y cámara, midiendo una 
superficie de más de quinien
tas varas cuadradas, valorada 
dicha casa en la soma da tres 
mil trescientas cincuenta y 
seis pesetas

Ün cercado llamado de ¡a 
Ladera, en los ruedos de di
cha villa, de cabida de oneve 
celemines, que linda al Sa
liente con otro de Emilia de 
la Torre; al Mediodía con el 
callejón de la Ladera; al Nor
te oon otra cerca de don José 
Maria Amaya, y por Poniente 
con el callejón llamado de los 
Olivos, valorado en seteoíen- 
taa cincuenta pesetea

3356

760

S

1
1 r 
i

videncia siguiente:
“No habiendo satisfecho sus cuotas 

correspondientes al cuarto trimestre 
del corriente año económico los oontri- 
buyentas por los conceptos qua arriba 
se expresan, en los dos plazos de co
branza voluntaria señalados en los 
anuncios y edictos que se publicaron 
en el Boletín Oficial y en la localidad 
respectiva, con arreglo á lo preceptua
do en el artículo 60 de la instracción 
de 12 de Mayo de 1888, quedan incur
sos eh el recargo del 6 por 100 sobre 
sus respectivas cuotas, que marca el ar- 
tionlo 11 de Ia instrucción de procedi
mientos de igual fecha; en la inteli
gencia de que si en el término de cinco 
días, cuyo pego Se hará constar en el 
recibo talonario, no satisfacen los mo
rosos el principal y recargos referid es, 
se pasará al apremio de segundo grado. 
Y para qune se proceda á dar la publi
cidad reglamentaria á esta provincia y 
á incoar el procedimiento da apremio, 
entréguese el original,, con los rela- 
oicnados, al Agente ejecutivo de Ia 
zona respectiva, el cual firmará el re-

lili lejrtiitf

oibí en la factura que queda en esta |
Tesorería.„ '

Y en oumplimiento de lo qae dispo
ne el artículo 14 de la última instruc
ción citada, se publica el presente edic
to, coa objeto de que la providencia 
preinserta tenga la mayor publidad po
sible; en la inteligencia de que el plazo 
P”a pagar oon el recargo de primer

f

de la riqueza rúsh- 
ca y urbana, su U^ 
ta cobratoria y esta
dos correspondientes 
á este formulario, se
hallan de venta ^^ 
la imprenta del “Pi^' 
rió de Córdoba.,,

Se hallan de veíij 
ta en la imprenta d^^ 
DIARIO DE OOP- 
DOBA, Letrados 1®*

Los pedidos se r®' 
miten á vuelta de 
rreo.

Imprent* del DIAKIO DE OÓKDÜ®^
4
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